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IE 
1.- Consejo Distrital 06 Sede Querétaro 

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro los 
Consejos Distritales y Municipales son órganos que tienen por objeto la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de conformidad con las normas de esta Ley y de los 
acuerdos del Consejo General. Ejercerán sus funciones sólo durante el proceso 
electoral. 

2.- Integración 
De conformidad con el articulo 80 de la Ley Electoral del Estado los Consejos 
Distritales y Municipales se integran: 

||. 

IV. 

Nombre 

Cinco consejerias propietarias y hasta cinco suplentes, designadas por 
el Consejo General, previa convocatoria pública que para tal efecto se 
apruebe. 
Una persona titular de la Secretaría Técnica designada por el Consejo 
General, a propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Una persona representante de cada uno de los partidos políticos, los 
Cuales podrán acreditara sus representantes una vez que se instalen los 
consejos distritales y municipales; y 

La actual integración del Consejo Distrital es la siguiente: 

Una persona representante de cada candidatura independiente, una vez 
aprobado el registro para contender en el proceso electoral 
correspondiente. 

Lic. Gabriel Velasco Ortega 
Mtra. Damariz Elizama Martínez Juárez 

Ing. Norma Perrusquía Hernández 
Mtra. Claudia Méndez López 

ELECCIONESQRO 
20232024 

Licda. Rosa Margarita Ponce García 
Licda. Isabel Soto Hernández 

Representaciones de Partidos Politicos 

3.- Competencia 

Calidad 
Presidencia del Consejo 
Consejería Electoral 
Consejeria Electoral 
Consejería Electoral 
Consejería Electoral 
Secretaría Técnica 
Integrantes del Consejo 

Los Consejos Distritales son competentes para: 



V 

VI. 

VII. 

VIIL. 

|X 

X 

XI. 

Vigilar la observancia de las nomas de esta Ley y de los acuerdos del Corisejo 
General, 
Intervenir en la preparación, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales 
en sus respectivos distritos, 
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Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a d1putaciones de los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes por el principio 
de mayoria relativa y resolver sobre las mismas, 
Entregar a las mesas directivas de casilla por conducto de su Presidencia, con 
auxilio de las personas capacitadoras asistentes electorales, la 
documentación y material electoral para efectos de la elección local que se 
trate; 
Realizar el cómputo de la elección de diputaciones de cada distrito; declarar la validez de la elección y expedir las constancias correspondientes, así como 
efectuar el cómputo parcial de la elección de la Gubernatura, rernitiendo las 

actas respectivas al Consejo General, 
Recabar la documentación electoral en que conste la votación para 
diputaciones, así como de la Gubernatura; 
Realizar el córnputo parcial de la elección de Ayuntarniento correspondiente y remitir las actas respectivas al consejo competente, en su caso; 
Remitir a la Legislatura, las constancias de asignación de diputaciones propietarias y suplentes, electas por el principio de mayoria relativa; 
Remitir, en su caso, al Consejo General por conducto de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva las actas de escrutinio y cómputo de las casillas especiales relativas a la elección de diputaciones por el principio de 
represerntación proporcional, para efectos de la asignación de diputaciones por este principio, así como de la Gubernatura: 
Adicionalmente a sus funciones los consejos distritales 01 en Querétaro, 09 Amealco de Bonfil, 10 en San Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 14 en Ezequiel Montes y 15 en Jalpan de Serra, conocerán y serán competentes para desahogar todos los actos propios de los consejos municipales para la elección de Ayuntamientos en sus respectivos municipios; y 
Las denás que le atribuya la Ley Electoral y los acuerdos del Consejo General. 

4.- Atribuciones de la Presidencia 
De conformidad en el artículo 84 de la Ley Electoral del Estado, marca que la presidencia del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

Convocar y conducir las sesiones del consejo; 
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio consejo; 
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IV. 

ELECCIONESORO 
20232024 

Someter al consejo respectivo, las solicitudes de registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
fórmulas de Ayuntamiento, según el caso; 

II. 

Solicitar el auxilio de la fuerza pública para garantizar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; y 

5.- Sesiones del Consejo 

V. Las demás que esta Ley, el Consejo General y los consejos distritales 
y municipal respectivos, les encomiende. 

Durante el periodo que comprende desde el día 27 de marzo hasta el 27 de abril se 
informa que el Consejo Distrital 06 desahogó una sesión, conforme a lo siguiente: 

Sesión ordinaria celebrada en fecha 27 de marzo, en la que se aprobó el 
acta estenográfica de la sesión ordinaria del mes de febrero de 2024 y se 
presentaron los informes mensuales de la Presidencia del Consejo y de 
la Secretaria Técnica, la aprobación del Acuerdo del Consejo Distrital 06 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se aprueba la 

designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral 
así como de la persona responsable de llevar el control preciso sobre la 
asignación de los folios de las boletas que se distribuirán a cada mesa 
directiva de casilla en el proceso electoral local 2023-2024, así como la 
aprobación del informe de verificación de las condiciones de equipamiento 
de las bodegas electorales de los consejos distritales y municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mecanismos de operación y 
medidas de seguridad para el proceso electoral concurrente 2023-2024 
por parte de la Presidencia del Consejo. 

Sesión extraordinaria celebrada el 14 de abril, en la que se aprobó el 
proyecto de resolución del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro que determina la procedencia de la solicitud de 
registro de las candidaturas integrantes de la fórmula de diputación 
local, presentada en candidatura común por los Partidos Políticos 
Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México; la 
aprobación del proyecto de resolución del Consejo Distrital 06 del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro que determina la 
procedencia de la solicitud de registro de las candidaturas integrantes 
de la fórmula de diputación local, presentada en candidatura común por 
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las fuerzas políiticas acreditadas en este colegiado; misma que impartió la 
Secretaria Técnica del Consejo Distrital 06. 

3- El lunes 1 de abril, las consejerías y su servidor, fuimos convocados a participar 
a reunión de trabajo en las instalaciones de este Consejo por parte de la Secretaría 
Técnica, en la cual se abordaron temas de importancia relativa a la etapa próxima en base 
al calendario electoral del proceso 2023-2024. 

4- Derivado de la apertura de fechas para el Registro de Candidaturas para 
Diputación por el principio de mayoría relativa, a partir del miércoles 3 de abril, todas las 
consejerías propietarias estuvimos presentes de manera coordinada para colaborar con 
las diversas actividades derivadas de dichos registros por las representaciones de los 
partidos politicos acreditadas en este Consejo Distrital 06, para ello se implementó un roll 

de guardias a fin de cubrir momento a momento esta etapa de Registros, misma que dio 
inicio a las 00:00 horas del día miércoles 03 de abril y concluyó al dia domingo 07 del mes 
y año en curso a las 24:00 horas, lo anterior a fin de apoyar a la Secretaría Técnica y 
personal administrativo en el proceso de recepción, revisión, captura y registro de 
candidaturas. Dicho proceso se concluyó exitosamente sin incidentes. 

5- El viernes 12 de abril las consejerías y su servidor, fuimos convocados a 
participar a reunión de trabajo en las instalaciones de este Consejo por parte de la 
Secretaría Técnica, en la cual se abordaron temas relacionados con las Sesiones 
Especiales de Cómputos de los Consejos Distritales y Municipales en el Proceso Electoral 

Local 2023-2024. 

6- El sábado 13 de abril, las consejerías y el de la voz, fuimos convocados a 
participar en el proceso de evaluación a personas aspirantes a Supervisores Electorales 
Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales. Dichas evaluaciones se llevaron 

a cabo de manera presencial en aulas de la facultad de Derecho de la UAQ en el Centro 
Universitarig, donde los primeros grupos de aspirantes fueron citados a partir de las 10:00 

horas, teniendo en el transcurso del día tres horarios diferentes para cubrir la totalidad de 
exámenes por aplicar a lo largo del día. Así mismo, a algunas Consejerías se les solicitó 

la participación para evaluar los exámenes. 

7- El domingo 14 de abril se convocó a Sesión Extraordinaria de Consejo, en la cual 

se llevó a cabo la presentación y votación del proyecto de resolución del Consejo Distrital 
06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro que determina la procedencia de la 
solicitud de registro de las candidaturas integrantes de la fórmula de diputación local, 
presentada por los Partidos Políticos y Candidaturas en Común, proyectos de resolución 

que al ser sometidas a votación nominal, fueron aprobadas por unanimidad. 

8- En reunión de trabajo posteriora la sesión extraordinaria del 14 de abril, dimos 

a conocer las acciones vinculadas Con la detección, entregae intercambio de paquetes 
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electorales en caso de entrega errónea. A partir de lo expuesto, se determinó que 
en el Consejo Distrital 06 no existen áreas que representen un riesgo para su resguardo y 
traslado de paquetes a órganos del orden federal o local que hayan sido entregados por 
error en este Distrito. 

9- El viernes 19 de abril en las instalaciones del Consejo Distrital 06, las Consejerías 
propietarias y el de la voz de manera conjunta con personal de la Dirección de Educación 

Civica y Participación del IEEQ, llevamos a cabo entrevistas a 23 personas postulantes a 
ocupar los cargos de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales. 

10- Los Presidentes de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, fuimos convocados el sábado 20 de abril a una reunión de trabajo 

con el Consejo General y la Secretaría General, en la cual se nos informó acerca de los 
avances que se han tenido en el desarrollo de las diferentes etapas que han transcurrido 
del proceso electoral y se nos presentó un panorama de los procesOs que faltan para 

concluir las elecciones 2023-2024 y los retos que implica. 

11- El jueves 25, mediante una reunión virtual entre las Consejerías y el personal 
de la Secretaría Técnica, atendí lo indicado por el Consejo General para lo cual compartí 
la información que nos fue proporcionada situándonos en el Calendario Electoral, tema 

cubierto en la reunión de trabajo con el Consejo General y la Secretaría Ejecutiva del IEEQ. 
12.- El sábado 27 de abril se llevo a cabo en el Consejo Distrital 06, una sesión 

extraordinaria correspondiente a la aprobación del acuerdo. IEEQ/CD06/A/005/24. 

Gblsea 
















































































































